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BANCO DEL AZUAY 
"Y ANULACION DE LIBRETAS 

DE AHORRO 
Se comunica al público que el señor ' 
TINITANA CARLOS MANUEL, titular de 

ta Libreta de Ahorros N*32.00058-0, nos 
ha solicitado la ANULACION de ésta por 

habérsele PERDIDO. 

y 

Lojo, martes 18 de junio de 1996 

  

La persona que se crea cor “echo 
"sobre tal libreta, deberá preser.._. Su fe- 
clamación al Banco dentro de los 12 días 

subsiguientes a la última publicación de | 

este aviso. Caso contrario, seemitiráuna 
nueva libreta sin responsabilidad para el 

Banco. 
FIRMA AUTORIZADA 

0053133 
  

HIZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DELOJA 
CITACION RIDICIAL 

escrito de demenda y auto de aceptación a trámite de la 

cisma, que en extracto es caro sigue: 
ACTOR: Anibal González Santis 
OBJETO DELA DEMANDA: Cobro de dinero 
TRAMITE: Ejecutivo 

AUTO: El doctor Angel Romero Ochoa, Juez Vigisimo 
Primero de lo Childe Loja, con seda en Quianga, mediante 

auto deídoce de junio dsc novecientos noventa y seis, (Es 
dieciséis haras. VISTOS: Esticrase clara, completa y precisa 
la demanda que anteceda, inccada por Aníbal González 
Sentía, en conta de Gita Frandisca e y tuis Felps, 

duna Franch Crue p 
- Racepta altrámile ejecufiso. que es elque Iscorespanda, 
en mérito alí tulo presentado y a la obligación que en 

dos y presuntos. de quien en vida: fuera Manuel Angel Cruz 
Peña, en uno de los perddicos de la cidad: de Loja, por 
pedido detdemandante. Para lecitación de los señores: Luis 
Felipe, Juana Francisca y María Blzabeth Cruz Cruz, se 

_ JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL DELOJA 
CONSEDE EN El CANTON ZAPOTILLO 

CFACION: JUDICIAL 
CP . Leto es ler rlamana de arentariá: 

a 

envida fue Amuifo Cárdova, cuyo extracto es cono sigue: 
ACTOR: Gabriel Vera Gaona 
DEMANDADOS: Herederos de quien en vida fre Aud 

Córdova 
JUICIO: Prescripción extraorfinaria adquisiliva de daminto | 

fro. 139. 
TRAMITE: Orfinario 
JUEZ: Ab. Medardo Anibal Ramirez Santamaria 

SECRETARIO: Lodo. Tuesman Vicente Tandazo Auiz 
Ct da E 
  

de t95Gacepta abánite fedemanda presentada por Gatrie4 

Vera Gahona contra Amallo Córdova y lfanzel Roge, pol 
revntr las requisitos de forna se la acepta altrámite Ord! 
asia. En conservencia comia acción propuesta se cora 
testado a los demandados alinde que la contesten ne 

témido dequincedías aponiendo las   
    detenminar ebactal domicilio de las herederos conoces, 

desconoridas y presuntos de Amilo Córdiva, se dispone 
Anel Ad SE dal 

  paa E 

  

      

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS + 

EXTRACTO: 

Dela escritura de constitución de “Compañía de Transpotte Pesado Ciudad de Loja, 

« COPELOJA Cía. Ltda” 
* Se comunica! al público que la “Compañía de Transporte Pesado Ciudad de Loja, 
- COPELOJA Cía. Lida. “se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexto del cantón Loja el 10 de mayo de 1996; fue aprobada porla Superintendencia de 

fiías, mediante Resolución No. 96-3-2-1-159 de 12 de jun. 1996 
E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 1. SOCIOS: NOMBRES 

Nelson Eduardo Rojas Palacios casado. 

Raúl Clemente Loyola Román casado 
Áraldo Rodrigo Alvarado Jiménez casado 

Gladys M, Quezada Cabrera casada 
Eloy Sugulanda Ramón casado 
Nelson Suquilanda Ramón casado 
Ange! Servilio León casado 
José Germán Sánchez casado 
Pablo Wadi Loyola Román casada 
Leoneio O. Cabrera Montaño casado 
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2. OBJETO: ....“.Jareaización detransporte pesadoo de carga y encomiendas a nivel 

nacional así como la compra de acciones y la participación como socia o accionista en 

compañías y en general toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles con gras 
personas que persiguen finalidades similares permitidas porla ley y relacionadas con 

el objeto social principal. 
2. DOMICILIO: El domicito dé la compañía es la ciudad de Loja, provincia de Laja. 

4. PLAZO DE DURACIÓN: 20 años, a partirde su inscripción en ei Registro Mercantil 

5. CAPITAL. 2000000 dividido en 2.000 participaciones de UN MIL sucres cada una. 

6.ADMINISTRACION: Estás.cargo def Presidente ydelGerente. Ejercen la representación 

  

  

    
  

    E legal el Gerente. 
Fisceies, paraque se recande tos respectivos impuestos  Parteca que pongo en su conocimiento para los nes ¿ Cuenca junio 12, 1993 |; 

sobrela lstrade cambio, materia de leejecución. Téngase legales consiguientes, Zapatilla, cinco de modem A Verónica Vázquez ' 
enenenta el domieño Jscaly a cuantía señales poreb novedentos noventa y seis. Lo cerífico EbSecretario. Y Secretaria. -Abogada ' 

Lcda. Tuesman Vicente Tandezo Ruiz : 
a ro Secretario des Juzgado Décimo Octavo de lo Cir de toja costs i 

Secretaria del Suzgado Vigésimo Primero de hb Civil de con sede en el cantón Zapallo ; 

Loja Quilenga 0053125 ha <a Á 
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